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Campeonato Nacional de Natación 2009

Cadetes II y Juveniles

REGLAMENTO:

1. El Campeonato Nacional de Natación, Cadetes 2 y Juveniles 1 y 2   Selectivo para la Copa Austral y para el Campeonato Sudamericano Escolar del año 2009(*). , cuyos respectivos nadadores podrán participar en representación de sus respectivos Clubes o Entidades afiliadas a las Federaciones o Asociaciones, y Clubes Adherentes. (*) A confirmar por la SDN de acuerdo a posible nuevo reglamento.
2. Los nadadores extranjeros de las instituciones ajenas participarán únicamente en las pruebas eliminatorias. Se incluye Regla para Campeonatos Sudamericanos Juveniles R-N 15 de CONSANAT: … “Así mismo, los extranjeros deberán entregar el certificado expedido por las autoridades de inmigración de su país, que acredite fehacientemente una residencia mínima de un año en los países por los cuales compiten”...  A tal efecto, dichos nadadores deberán presentar el DNI Argentino correspondiente, o el visado de residencia temporaria o permanente.

3. En las pruebas finales, sólo podrán participar aquellos nadadores en condiciones de integrar el equipo nacional que representará al país en los próximos campeonatos internacionales.
4. El Campeonato se disputará en piscina de 25 o de 50 metros, con no menos de seis (6) carriles.

5. Los nadadores podrán participar, exclusivamente, en las pruebas individuales y de relevos, correspondientes a sus respectivas categorías, cuyas edades son: Cadete categoría 1994; Juvenil 1 categoría 1993, Juvenil 2 categoría 1992 y 1991. 

6. Este Campeonato tiene limitaciones en el número de pruebas en las que podrá participar cada nadador. Será de 6 (SEIS) pruebas individuales más relevos, durante todo el evento. 

7. La adjudicación de puntos para las pruebas individuales será: 9, 7, 6, 5, 4, 3, 2, 1  puntos, para los clasificados en los puestos 1º - 2º - 3º - 4º - 5º - 6º - 7º - 8º, respectivamente de la clasificación final. 

8. Aquellos tiempos que no alcancen las marcas básicas no sumarán puntaje independientemente a la instancia o puesto logrado.

9. En las pruebas de relevos, se computará doble puntaje.

10. En el caso de que un nadador sea descalificado durante la final, cederá el puntaje al nadador siguiente, siempre y cuando cumpla con la marca básica establecida.

11. Se asignará una puntuación extra a los records, con la siguiente escala: Record de Categoría 16 puntos, Record Argentino 32. Cuando el record fuera batido y posteriormente mejorado en alguna de las series siguientes, prevalecerá solamente el record alcanzado en la última instancia, a los efectos de la puntuación. 

12. Los records establecidos en la apertura de los relevos, no serán tenidos en cuenta para la bonificación de puntos.

13. En caso de batirse records de categoría y absoluto por el mismo nadador, se otorgará el puntaje de mayor valor.

14. El Campeonato se disputará en cuatro (4) jornadas, en 5 días consecutivos. Se utilizará el sistema de series eliminatorias en horas de la tarde y finales por la mañana, a excepción de las pruebas de  800 y 1500 libre. En las mismas se realizarán series con clasificación directa por tiempos todas a disputarse por la tarde.
15.  El armado de las series eliminatorias de las pruebas de relevos, se confeccionará por sorteo, en forma automática por el sistema de computación y desde las Categorías Nacionales.

16. Desde las eliminatorias de las pruebas individuales se clasifican a los mejores 6/8 nadadores de las Categorías Nacionales

17. La finales, estarán conformadas por los mejores 6/8 tiempos.

18. De no contar con la suficiente cantidad de nadadores para realizar pruebas eliminatorias, la distribución de andariveles, se hará conforme a lo detallado en el apartado del reglamento correspondiente.

19. Para la inscripción de nadadores en las pruebas individuales, corresponde aplicar la exigencia de Tiempos Básicos, mencionada en el Artículo 6 del Capítulo XX, para cada categoría. Tales tiempos de inscripción deberán haberse establecido, en natatorio de 25 ó 50 metros indistintamente, dentro del período anual anterior a la fecha fijada para la iniciación de este campeonato y deberán encontrarse oficialmente ingresados en el Ranking de CADDA con la antelación que determina el Artículo 8 del Capítulo X del Reglamento de las Disciplinas. En las pruebas de relevos podrá inscribirse solamente un (1) equipo por institución, en cada una de ellas. Todos los integrantes de los equipos de relevos deben pertenecer a la categoría indicada en la prueba respectiva y tres de los cuatros integrantes tener al menos una marca básica. 

20. También se considerará aquellos tiempos realizados en yardas y transformados a tiempos de piscina corta o larga. A tal efecto el Club que inscribe deberá presentar los dos tiempos, el original y el convertido, detallados en la inscripción, como así también su certificación o la fuente que lo certifica.

21. Cabe aclarar que cada nadador podrá participar en un máximo de 6 pruebas individuales. Las ratificaciones serán por exclusión. No hay límites para pruebas de relevos.

22. Se otorgarán premios a los tres primeros puestos en las pruebas individuales y de relevos: Cadetes 1 y Juveniles 1 y 2.

23. Independientemente de los premios individuales y de conjunto, referidos en el Artículo 20 del Capítulo XX, la CADDA otorgará al ganador de cada prueba individual y a cada integrante del equipo ganador de cada prueba de relevos, como máxima distinción, el título de CAMPEON NACIONAL DE NATACION.

24. El equipo que haya obtenido mayor puntaje acumulado en la Clasificación General será el CAMPEON NACIONAL DE NATACION, CADETES 2 Y JUVENILES . 
25. El equipo que haya obtenido mayor puntaje en las categorías  – CADETES 2 y JUVENILES 1 y 2 y se habrá adjudicado el trofeo establecido en el Artículo 20 del Capítulo XX, a cargo de la CADDA: Campeón Nacional de, Natación de Categoría Cadetes 2 y Campeón Nacional de Natación de Categoría Juveniles. La entidad organizadora tendrá a su cargo los premios para quienes hayan obtenido mayor puntaje en varones y en mujeres.

26.  Estará a cargo de la entidad organizadora el otorgamiento de los siguientes premios especiales :

a) Marcas Técnicas: En cada categoría (cadetes y Juveniles 1 y 2) y sexo, al deportista que, en pruebas individuales, haya logrado  mejor  índice de calidad con relación a la Tabla FINA, vigente  para la respectiva prueba.

b) Al Merecimiento Técnico: Un reconocimiento al entrenador o jefe técnico responsable del equipo CAMPEON NACIONAL DE NATACION  – CADETES 2 y JUVENILES.

Regla para Campeonatos Sudamericanos Juveniles

R-N 15: Así mismo, los extranjeros deberán entregar el certificado expedido por las autoridades de inmigración de su país, que acredite fehacientemente una residencia mínima de un año en los países por los cuales compiten.
PROGRAMAS DE PRUEBAS DE CAMPEONATOS – Cadetes 2 y Juveniles-
PROGRAMA DE PRUEBAS:

	Nº
	Prueba
	Género
	Categoría
	

	1
	100 Mts. Combinado Ind.
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	2
	400 Mts. Combinado Ind.
	Damas
	Cadetes
	 

	3
	100 Mts. Mariposa
	Varones
	Cadetes
	 

	4
	200 Mts. Espalda
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	5
	1.500 Mts. Libre
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	6
	50 Mts. Libre
	Damas
	Cadetes
	 

	7
	200 Mts. Pecho
	Varones
	Cadetes
	 

	8
	200 Mts. Combinado Ind.
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	9
	100 Mts. Libre
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	10
	100 Mts. Espalda
	Damas
	Cadetes
	 

	11
	400 Mts. Libre
	Varones
	Cadetes
	 

	12
	100 Mts. Pecho
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	13
	200 Mts. Mariposa
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	14
	200 Mts. Libre
	Damas
	Cadetes
	 

	15
	Rel. 4x100 Mts. Libre
	Varones
	Cadetes
	 

	16
	Rel. 4x100 Mts. Combinados
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	Segunda Jornada
	
	
	

	
	
	
	
	

	Nº
	Prueba
	Género
	Categoría
	Categoría

	17
	100 Mts. Combinado Ind.
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	18
	400 Mts. Combinado Ind.
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	19
	100 Mts. Mariposa
	Damas
	Cadetes
	 

	20
	200 Mts. Espalda
	Varones
	Cadetes
	 

	21
	800 Mts. Libre
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	22
	50 Mts. Libre
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	23
	200 Mts. Pecho
	Damas
	Cadetes
	 

	24
	200 Mts. Combinado Ind.
	Varones
	Cadetes
	 

	25
	100 Mts. Libre
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	26
	100 Mts. Espalda
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	27
	400 Mts. Libre
	Damas
	Cadetes
	 

	28
	100 Mts. Pecho
	Varones
	Cadetes
	 

	29
	200 Mts. Mariposa
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	30
	200 Mts. Libre
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	31
	Rel. 4x100 Mts. Libre
	Damas
	Cadetes
	 

	32
	Rel. 4x100 Mts. Combinados
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	 
	
	
	
	

	 
	
	
	
	

	Tercer Jornada
	
	
	

	
	
	
	
	

	Nº
	Prueba
	Género
	Categoría
	Categoría

	33
	100 Mts. Combinado Ind.
	Varones
	Cadetes
	 

	34
	400 Mts. Combinado Ind.
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	35
	100 Mts. Mariposa
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	36
	200 Mts. Espalda
	Damas
	Cadetes
	 

	37
	1.500 Mts. Libre
	Varones
	Cadetes
	 

	38
	50 Mts. Libre
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	39
	200 Mts. Pecho
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	40
	200 Mts. Combinado Ind.
	Damas
	Cadetes
	 

	41
	100 Mts. Libre
	Varones
	Cadetes
	 

	42
	100 Mts. Espalda
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	43
	400 Mts. Libre
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	44
	100 Mts. Pecho
	Damas
	Cadetes
	 

	45
	200 Mts. Mariposa
	Varones
	Cadetes
	 

	46
	200 Mts. Libre
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	47
	Rel. 4x100 Mts. Combinados
	Varones
	Cadetes
	 

	48
	Rel. 4x100 Mts. Libre
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	Cuarta Jornada
	
	
	

	
	
	
	
	

	Nº
	Prueba
	Género
	Categoría
	Categoría

	49
	100 Mts. Combinado Ind.
	Damas
	Cadetes
	 

	50
	400 Mts. Combinado Ind.
	Varones
	Cadetes
	 

	51
	100 Mts. Mariposa
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	52
	200 Mts. Espalda
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	53
	800 Mts. Libre
	Damas
	Cadetes
	 

	54
	50 Mts. Libre
	Varones
	Cadetes
	 

	55
	200 Mts. Pecho
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	56
	200 Mts. Combinado Ind.
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	57
	100 Mts. Libre
	Damas
	Cadetes
	 

	58
	100 Mts. Espalda
	Varones
	Cadetes
	 

	59
	400 Mts. Libre
	Damas
	 
	Juv. 1 y 2

	60
	100 Mts. Pecho
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	61
	200 Mts. Mariposa
	Damas
	Cadetes
	 

	62
	200 Mts. Libre
	Varones
	Cadetes
	 

	63
	Rel. 4x100 Mts. Libre
	Varones
	 
	Juv. 1 y 2

	64
	Rel. 4x100 Mts. Combinados
	Damas
	Cadetes
	 












